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MADRID

Edicto

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros títulos
número 846/1993, promovidos por «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora doña Inmaculada Ibáñez de la Cadi-
niere, contra «Mendoza Inmobiliaria, Sociedad Anó-
nima», y don José María García Mendoza Molina,
representados por el Procurador, en reclamación
de cantidad, cuyos autos se encuentran en ejecución
de sentencia, y en los que, a instancia de la parte
actora, se han acordado sacar a venta y pública
subasta y por término de veinte días, como de la
propiedad de la parte demandada, los bienes embar-
gadas que se indican al final.

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 21 de abril
de 1998, a las diez diez horas.

Segunda.—Para tomar parte en la misma, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, agencia Basílica, 9, oficina 0932, clave 17,
número de cuenta 2542, clase de procedimiento 17,
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero,
sólo el ejecutante.

Cuarta.—Que los autos se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para ser
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, por no destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Para el supuesto de que se declare desier-
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala
en segunda subasta, con la única diferencia de que
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 100,
señalándose la audiencia pública del día 19 de mayo
de 1998, a las diez diez horas.

Sexta.—Por si en esta segunda subasta no com-
pareciera persona alguna que desee tomar parte en
la misma y se declare desierta, se señala en tercera
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta
de consignaciones antes referenciada el 20 por 100
de lo que corresponde a la segunda subasta, con
todo lo demás de la primera, señalándose la audien-
cia pública del día 16 de junio de 1998, a las diez
horas.

Séptima.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor se celebrará al siguiente día, a la misma hora,
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal
impedimento.

Bienes que se subastan

A) Local comercial en «Zoco», de Majadahonda
(Madrid), en planta sótano, inscrito en el Registro
de la Propiedad de Majadahonda, al tomo 1.990,
libro 259 de Majadahonda, folio 4, finca registral
número 14.294; habiendo sido justipreciado en la
cantidad de 8.000.000 de pesetas.

B) Plazas de garaje números 81, 82, 83, 173
y 175, sitas en el edificio sito en la parcela 1-B,
polígono CC-2, colonia «El Bosque», en Villaviciosa
de Odón; inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 447,
libro 237, folio 19, finca registral número 12.288;
habiendo sido justipreciada cada una de las plazas
de garaje en la cantidad de 2.000.000 de pesetas.

C) El 52,39 por 100 de la finca 1.o A de la
planta primera del edificio denominado «Módulo 7»,

conjunto residencial «Molino de Navata», en el tér-
mino de Galapagar (Madrid); inscrita en el Registro
de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial,
al tomo 2.759, libro 267, folio 40, finca registral
número 5.975; habiendo sido justipreciado dicho
tanto por ciento en la cantidad de 6.800.300 pesetas.

Y para que así conste y sirva de notificación y
citación a los demandados, y de publicación de la
presente subasta, expido el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», «Boletín Oficial del Estado» y fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid
a 2 de febrero de 1998.—La Magistrada-Juez, María
Belén López Castrillo.—El Secretario judi-
cial.—13.228.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 919/1997,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don José Martín Arias
y doña María Carmen Ramírez Díez, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 22 de abril
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 12.000.000
de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 20 de mayo de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 17 de junio
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos, los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el

día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Vivienda sita en Madrid, calle Juan
de Vera, número 5, bajo exterior derecha.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Madrid número 3, al tomo 1.438, libro 1.329, sec-
ción segunda, folio 188, finca número 5.977.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de febre-
ro de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—13.283.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 657/1997,
a instancias de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra «Ascrefin, Sociedad Limitada», en los
cuales se ha acordado practicar la correspondiente
rectificación en el periódico oficial que más adelante
se dirá, del tenor literal siguiente:

Bien objeto de subasta

Donde dice: «... calle General Martínez Campos,
número 59, Madrid»; debe decir: «... calle General
Martínez Campos, número 9, Madrid».

Y para que así conste y sirva de rectificación
al edicto publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do»número 263, de fecha 3 de noviembre de 1997,
página 19570, expido el presente en Madrid a 24
de febrero de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—13.281.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 627/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «International Nederlan-
den Lease Inmuebles Saf, Sociedad Anónima», en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 28 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:


